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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 66 numeral 17 de la Constitución de la República, establece que, nadie será
obligado a realizar trabajo gratuito;

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, determina que: "Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidores o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 del texto Constitucional, estipula que:  ”La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación”;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, establece que: “Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen
gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”;

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), señala que: "La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho
y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de
manera responsable y solidaria (...)”;

Que,  el artículo 49 del COOTAD dispone que: “(…) El prefecto o prefecta provincial es la primera
autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial, elegido en binomio con el
viceprefecto o viceprefecta por votación popular, de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstos
en la ley de la materia electoral”;

Que,  el artículo 50 literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en relación a las atribuciones del prefecto o prefecta provincial dispone
que podrá:  “(…) delegar atribuciones y deberes al viceprefecto o viceprefecta, miembros del órgano
legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias (…)”;

Que, el artículo 49 del Código Orgánico Administrativo, señala: "El órgano administrativo es la unidad
básica de organización de las administraciones públicas. Sus competencias nacen de la ley y las
ejercen los servidores públicos, de conformidad con las normas e instrumentos que regulan su
organización y funcionamiento”;

Que,  los numerales 1 y 4 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros
órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…) 4. Los
titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos (…)”;
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, define al delegado de
protección de datos, de la siguiente manera: “Persona natural encargada de informar al
responsable o al encargado del tratamiento sobre sus obligaciones legales en materia de protección de
datos, así como de velar o supervisar el cumplimiento normativo al respecto, y de cooperar con la
Autoridad de Protección de Datos Personales, sirviendo como punto de contacto entre esta y la entidad
responsable del tratamiento de datos”;

Que, el numeral 1 del artículo 48 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales establece
que se debe designar un delegado de protección de datos personales: “Cuando el tratamiento
se lleve a cabo por quienes conforman el sector público de acuerdo con lo establecido en el artículo 225
de la Constitución de la República”;

Que, el artículo 49 de la Ley Ibidem, establece las siguientes atribuciones y responsabilidades para
el delegado de protección de datos personales: “El delegado de protección de datos personales
tendrá, entre otras, las siguientes funciones y atribuciones: 1) Asesorar al responsable, al personal del
responsable y al encargado del tratamiento de datos personales, sobre las disposiciones contenidas en
esta ley, el reglamento, las directrices, lineamientos y demás regulaciones emitidas por la Autoridad de
Protección de Datos Personales; 2) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta
ley, el reglamento, las directrices, lineamientos y demás regulaciones emitidas por la Autoridad de
Protección de Datos Personales; 3) Asesorar en el análisis de riesgo, evaluación de impacto y
evaluación de medidas de seguridad, y supervisar su aplicación; 4) Cooperar con la Autoridad de
Protección de Datos Personales y actuar como punto de contacto con dicha entidad, con relación a las
cuestiones referentes al tratamiento de datos personales; y, 5) Las demás que llegase a establecer la
Autoridad de Protección de Datos Personales con ocasión de las categorías especiales de datos
personales. En caso de incumplimiento de sus funciones, el delegado de protección de datos
personales responderá administrativa, civil y penalmente, de conformidad con la ley”;

Que, el artículo 48 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales,
sobre el delegado de protección de datos establece: “El delegado de protección de datos
personales es la persona natural que se encarga principalmente de asesorar, velar y supervisar, de
manera independiente, el cumplimiento de las obligaciones legales imputables al responsable y al
encargado del tratamiento de datos personales. Podrá realizar otras actividades relacionadas con la
protección de datos personales que le sean encomendadas por el responsable, siempre que no
supongan o exijan del delegado una preparación diversa ni exista un conflicto con las responsabilidades
previamente adquiridas. El delegado de protección de datos personales desempeñará sus funciones de
manera profesional, con total independencia del responsable y del encargado del tratamiento de datos
personales, quienes estarán obligados a facilitar la asistencia, recursos y elementos que les sea
oportunamente requeridos para garantizar el cumplimiento de los deberes, funciones y
responsabilidades a cargo del delegado. Sin perjuicio de lo que disponga la Ley y este Reglamento,
corresponderá a la Autoridad de Protección de Datos Personales emitir la normativa que garantice la
independencia del delegado de protección de datos personales en el desempeño de sus funciones en
relación con el responsable y encargado”;

Que, el artículo 49 del Reglamento Ibidem señala: “El delegado de protección de datos podrá ser
contratado por el responsable del tratamiento de datos personales, bajo la figura de relación de
dependencia o a través de un contrato de prestación de servicios. Sin perjuicio de lo indicado, en
cualquiera de los casos, deberá respetar y garantizar que se presten los servicios de manera
independiente. Tratándose de las instituciones del sector público, el delegado de protección de datos
será designado por la máxima autoridad institucional”;

Que, el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales
establece que, sin perjuicio de otros requisitos que establezca la Autoridad de Protección de
Datos Personales, para ser delegado de protección de datos personales se requerirá: “1. Estar
en goce de los derechos políticos; 2. Ser mayor de edad; 3. Tener título de tercer nivel en Derecho.
Sistemas de Información, de Comunicación, o de Tecnologías; y, 4. Acreditar experiencia profesional de
por lo menos cinco años”; y,
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Que, el Consejo Nacional Electoral, el día 9 de mayo de 2023, me confirió la credencial de Prefecta
de la Provincia del Guayas.

En ejercicio de las atribuciones y facultades que me confiere la legislación vigente:

 

RESUELVO:

 

Artículo 1. - DESIGNAR a la Analista 3 de Gestión de Acuerdos Institucionales, abogada Sonia
Raquel Salazar Moyano, como Delegada de Protección de Datos Personales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, quien deberá cumplir con las atribuciones,
responsabilidades y/o actividades dispuestas en la Ley Orgánica de Protección de Datos
Personales, su Reglamento General, las regulaciones que para el efecto expida la Autoridad de
Protección de Datos Personales y demás normativa legal vigente.

Artículo 2. - ENCARGAR al Secretario General la publicación de esta Resolución, a través de la
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, así como su
notificación; y,

Artículo 3. - DISPONER a la Dirección Provincial de Tecnología de Información y Comunicación, la
publicación de esta Resolución en la página web institucional.

 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA

 

La presente Resolución será puesta en conocimiento del Honorable Consejo Provincial del Guayas
con las acciones derivadas de su aplicación.

Dado y firmado en el despacho de la señora Prefecta Provincial del Guayas, en la ciudad de
Guayaquil.

 

Firmado digitalmente por:
Marcela Paola Aguiñaga Vallejo
2026-04-09 11:45:54 ECT

Marcela Paola Aguiñaga Vallejo
PREFECTA DEL GUAYAS

Anexo:
MAV/afl/gmk
GENERADO POR E-DOC: #111304
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